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ORDEN de 2 de marzo de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el desarrollo de acciones de sensibilización y
concienciación de la cultura de la calidad turística anda-
luza y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

La mejora continua en la gestión de las empresas turísti-
cas andaluzas para lograr la satisfacción de los clientes junto
con las personas, propietarios y empleados de las mismas,
así como el respeto al medio ambiente, la responsabilidad
social y la sostenibilidad configuran el horizonte del concepto
«calidad total» perseguido por el Sistema Turístico Andaluz.

La pluralidad de comportamientos de los turistas como
consumidores, cada vez más dirigidos hacia ofertas diferen-
ciadas y de mayor calidad, van enfocados hacia un objetivo
donde la provisión de productos y servicios excelentes será un
elemento decisivo del éxito empresarial y la clave de su com-
petitividad.

Pero aplicar la estrategia de la calidad no sólo repercute
sobre el cliente, quien, obviamente, saldrá beneficiado a tra-
vés de un mejor cumplimiento de sus expectativas, sino que el
destino en su conjunto y cada empresa en particular obtendrá
una mejora de su competitividad y rentabilidad.

Para conseguir una cultura de la calidad del destino An-
dalucía, debemos partir de una doble óptica: observar las ac-
titudes de los turistas y de los residentes y favorecer la necesi-
dad de concienciación sobre la importancia de conseguir la
calidad turística.

Con la presente Orden, la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte pretende potenciar las acciones de conciencia-
ción, sensibilización y extensión de la cultura de la calidad, no
sólo entre las empresas turísticas andaluzas, sino también entre
la ciudadanía, como actor social de singular importancia en el
destino turístico.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se ajus-
tan a lo dispuesto en el Decreto 24/2001, de 13 de febrero,
por el que se establece el marco regulador de las ayudas de
finalidad regional y a favor de las PYMES, que se concedan
por la Administración de la Junta de Andalucía y, en particu-
lar, a las limitaciones de aplicación a las ayudas de Estado,
en el sentido del artículo 87.1 del Tratado de la Comunidad
Europea, al tener como beneficiarias a pequeñas y medianas
empresas. Por esta razón la presente Orden contempla las
limitaciones aplicables a estas ayudas, entre ellas, los porcen-
tajes máximos y los supuestos de concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados en la presente Orden y eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos destinados a tal fin, estableciendo
el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia
competitiva. En este aspecto, la Orden está sujeta a la legisla-
ción básica sobre la materia contenida en la disposición final
primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y aplica las
reglas específicas que para los procedimientos selectivos o de
concurrencia competitiva se contienen en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como las que se derivan de las determinaciones relativas al
procedimiento de concesión de subvenciones o ayudas en régi-
men de concurrencia competitiva contenidas en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos, y en el

Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones para ac-
ciones de concienciación y sensibilización de la cultura de la
calidad turística de Andalucía y efectuar su convocatoria para
el ejercicio 2005.

2. La concesión estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes en el ejercicio correspondiente.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y
cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones objeto de la presente Orden estarán
dirigidas a subvencionar los gastos asociados a la realización
de proyectos de información, publicidad, difusión, y sensibili-
zación, con carácter sectorial o territorial, que contribuyan a la
extensión de la cultura de la calidad, no sólo entre las empre-
sas turísticas andaluzas, sino también entre la ciudadanía.

2. No se consideraran gastos subvencionables:

a) El IVA, excepto cuando se trate de entidades acogidas
al régimen de exención de dicho impuesto, lo cual deberá acre-
ditarse debidamente.

b) Los gastos corrientes y de funcionamiento de los bene-
ficiarios.

c) Los gastos financieros ocasionados por el desarrollo
del proyecto.

3. La cuantía e intensidad máxima de las subvenciones
reguladas en la presente Orden serán de hasta un 75% de los
gastos subvencionables asociados a la realización de proyec-
tos de información, difusión, y sensibilización, tales como en-
cuentros técnicos, jornadas, concursos, publicaciones o con-
ferencias, con un limite máximo de 30.000 euros.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencionadas.
Las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-

sentes bases reguladoras serán incompatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

Artículo 4. Plazo de ejecución de acciones.
1. Las acciones a subvencionar se desarrollarán en el

periodo comprendido entre la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y el 1 de octubre del año en curso.

2. En ningún caso, las acciones a subvencionar podrán
estar iniciadas antes de la fecha de presentación de la solici-
tud de la subvención.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden:

a) Las pequeñas y medianas empresas turísticas an-
daluzas que hayan obtenido o cuenten con la correspon-
diente inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía o
que presten otros servicios que sean susceptibles de inte-
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grar la actividad turística o tengan incidencia sobre el sec-
tor turístico.

b) Las entidades sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia, relacionadas con el sector turístico.

2. A los efectos de esta Orden, se considerará pequeña y
mediana empresa, PYME, la que se ajuste a la definición que
en cada momento establezca la Unión Europea. Actualmente
han de considerarse como tales, de acuerdo con la Recomen-
dación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003,
sobre la definición de microempresas y pequeñas y medianas
empresas, aquellas empresas que ocupen a menos de 250
personas, cuyo volumen de negocios anual no exceda de  50
millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de
43 millones de euros y que cumpla con el criterio de indepen-
dencia tal y como se establece en la Recomendación de la
Comisión señalada.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las pequeñas
y medianas empresas y los organismos públicos, semipúblicos
o privados, sin ánimo de lucro, en los que concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibi-
lidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratar-
se de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y que no son deudores en pe-
riodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califica-
do reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las
asociaciones incursas en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficia-
rias las asociaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica
1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en

cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se reali-

zará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas al titular de la Dirección General de
Calidad, Innovación y Prospectiva Turística, deberán ajustarse
al modelo que figura en el Anexo. Los modelos de solicitud se
podrán obtener en la página web de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte. Igualmente, estarán a disposición
de los interesados en los Servicios Centrales de la Consejería
y en sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente do-
cumentación:

a) Documentos relativos al proyecto:

a.1) Breve memoria indicando la actividad principal a la
que se dedica, el tipo de entidad y la personalidad jurídica.

a.2) Memoria técnica descriptiva del proyecto en la que
se refleje, al menos, el titulo del proyecto, el objetivo general,
las acciones a desarrollar y su descripción, la planificación, el
cronograma, el equipo responsable del proyecto y los medios
a utilizar.

a.3) Memoria económica en la que se detalle, al me-
nos, el presupuesto desglosado detallado del proyecto, la
relación de costes para la realización del mismo, los costes
externos de asesoría y servicios especializados, en su caso,
y coste del personal técnico directamente relacionado con el
proyecto.

b) Documentos acreditativos de la personalidad de la en-
tidad solicitante:

b.1) Copia autenticada o testimonio notarial de la escritu-
ra de constitución o de modificación, en su caso, inscritas en
el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible con-
forme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo
fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos
o acto fundacional, en el que constaren las normas por las
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial.

b.2) Copia autenticada de la Cédula de Identificación fiscal.

c) Documentos acreditativos de la representación:

c.1) Los que comparezcan o firmen las solicitudes de sub-
vención en nombre de otro presentarán la acreditación de di-
cha representación.

c.2) El poder general deberá figurar inscrito, en su caso,
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para
un acto concreto no será necesario el requisito de su previa
inscripción en el Registro Mercantil.

c.3) Igualmente, la persona con poder suficiente a efec-
tos de representación deberá acompañar copia compulsada,
notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de
Identidad y Número de Identificación fiscal.

d) Documentos acreditativos, en el caso de que el solici-
tante sea una PYME, relativos a:

d.1) El número de trabajadores en plantilla existente a 31
de diciembre del ejercicio anterior al de la solicitud, según el
TC2 de ese mes.
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d.2) La cifra de facturación a 31 de diciembre del año
anterior al de la solicitud.

d.3) La cifra de su balance general anual a 31 de diciem-
bre del ejercicio anterior al de la solicitud.

e) Declaración expresa responsable de cumplir con el cri-
terio de independencia tal y como se establece en la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de
2003, sobre la definición de microempresas y pequeñas y
medianas empresas.

f) Declaración expresa responsable de no haber obtenido
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales.

g) Declaración responsable de no estar incurso en los
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en
artículo 5.3 de esta Orden.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las decla-
raciones referidas en las letras  f) y g) de este apartado, es el
que figura en el Anexo de la presente Orden.

3. No obstante, los solicitantes que en los últimos cin-
co años hayan presentado los documentos referidos en las
letras b) y c) del apartado 2 anterior en la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte podrán no aportarlos, siem-
pre que en la solicitud se emita una declaración responsa-
ble de que las circunstancias y hechos en ellos consigna-
dos no han sido alterados y especifiquen, respecto de cada
uno de los documentos, el órgano administrativo al que fue
presentado, la fecha de presentación y el procedimiento al
que correspondiera.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados correspondientes a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

5. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Registro de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, o bien en los registros de los de-
más órganos y en las oficinas que correspondan, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El plazo de presentación de solicitudes se establecerá
en las respectivas convocatorias anuales.

Artículo 8. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se

acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, como
órgano instructor del procedimiento, requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Criterios objetivos para la concesión de la sub-
vención.

1. La valoración del proyecto se ajustará a los siguientes
criterios:

a) Calidad y coherencia del proyecto.
b) Calidad y detalle en la formulación del proyecto e ido-

neidad de la documentación e información aportada.
c) Participación de empresas andaluzas.
d) Experiencia del equipo responsable del proyecto en

acciones de sensibilización y concienciación.

e) Eficacia económica, entendida como el grado de ajus-
te del presupuesto a los medios y actividades a realizar.

f) Mejor relación entre financiación propia y el presupues-
to total del proyecto.

g) Orientación del proyecto a los sectores turísticos prio-
ritarios.

h) Vinculación del proyecto con los sistemas de calidad de
ámbito global aplicables a empresas y/o destinos turísticos.

i) Aspectos innovadores del proyecto.
j) Incorporación de nuevas tecnologías en la ejecución del

proyecto.
k) Ambito territorial para la realización del proyecto.
l) Grado de compromiso medioambiental del proyecto.

2. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el
plazo de presentación de solicitudes, los que no estén acredi-
tados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de valoración.

Artículo 10. Tramitación y Resolución.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación

preceptiva, serán objeto de evaluación y selección por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, atendiendo a los criterios de valoración indicados en
el artículo 9 de la presente Orden.

2. El proceso de evaluación y selección deberá completar-
se en el plazo de 30 días naturales contados a partir de la
finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

3. Una vez finalizado el citado proceso de evaluación y
selección, el titular de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, elevará un informe razo-
nado con la prelación de los proyectos presentados y con pro-
nunciamiento expreso sobre la propuesta de concesión o de-
negación de las subvenciones solicitadas indicando el porcen-
taje de subvención, así como el importe del gasto aprobado a
efectos del cálculo de la subvención.

4. A la vista de los informes remitidos por las distintas
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, el titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística, teniendo en cuenta las dis-
ponibilidades presupuestarias, dictará y notificará la corres-
pondiente resolución por delegación del titular de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en el plazo de 6 meses,
contado a partir del día siguiente de la fecha de finalización
del plazo para la presentación de solicitudes.

5. La resolución será motivada, fundamentándose la ad-
judicación de las subvenciones en los criterios establecidos
en el artículo 9 de la presente Orden y en las disponibilida-
des presupuestarias, pudiendo hacer constar expresamente
que la resolución es contraria a la estimación del resto de
solicitudes.

6. Los expedientes de gasto deberán estar sometidos a
fiscalización previa.

7. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

8. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán
entenderse desestimadas por silencio administrativo confor-
me a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciudadanos.

9. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, en los términos del artículo 59.6.b) de la
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Ley 30/1992, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo los mismos efectos.

10. Simultáneamente, se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la reso-
lución, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubieran de presentarse, plazo para interponerlos
y el tablón de anuncios referido en el apartado anterior donde
se encuentra expuesto su contenido.

11. En el plazo de 15 días naturales contados desde el
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido ese
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perde-
rá su eficacia, acordándose el archivo con notificación al
interesado.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la ac-
tividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan realizar los ór-
ganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de re-
solución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en periodo ejecu-
tivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo estable-
cido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la mis-
ma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente Or-
den, así como en caso de incumplimiento de las normas medio-
ambientales al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo
con lo dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

j) Comunicar a la entidad concedente de la subvención
todos aquellos cambios de domicilios a efectos de notificacio-

nes durante el período en que la subvención es susceptible de
control.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se efectuará una vez justi-

ficada la realización de las acciones subvencionadas y el gasto
total de las mismas aunque la cuantía de la subvención sea
inferior, en los términos fijados en la resolución de concesión.

2. El importe definitivo de la actividad se liquidará, apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el
importe autorizado en la citada resolución.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica y
sus Organismos Autónomos.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta jus-
tificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario.

2. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

3. La documentación justificativa para el pago de la sub-
vención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir
declaración de las actividades realizadas que han sido finan-
ciadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada
uno de los gastos incurridos y de los ingresos obtenidos para
el desarrollo de la actividad.

b) Facturas originales acreditativas de los gastos efectua-
dos y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exi-
gidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) Copia de la última declaración del Impuesto de Socie-
dades o, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, cuyo plazo de declaración se encuentre cerrado
en el momento de la solicitud, o informe de auditoría para las
empresas obligadas a ello.

d) Copia del TC2, tanto del mes de diciembre del ejercicio
anterior a la solicitud como el último anterior a la inspección.
En el supuesto de cooperativas o comunidades de bienes,
documento acreditativo del volumen de plantilla sujetos al
Régimen General de la Seguridad Social o al Régimen Espe-
cial de Autónomos.

4. La documentación y justificación para el pago de la sub-
vención será presentada preferentemente en el Registro de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, o bien en los registros de los demás órganos y en
las oficinas que correspondan, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El plazo de presentación de documentación y justifica-
ción para el pago se establecerá  en las respectivas convocato-
rias anuales.
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6. Una vez verificados todos los aspectos justificativos del
pago, el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte emitirá un informe que elevará al
titular de la Dirección General de Calidad, Innovación y
Prospectiva Turística, proponiendo la liquidación de la subven-
ción que corresponda, de conformidad con el gasto efectuado.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, estatales
o no, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas inciden-
cias la misma autoridad que dictó la resolución, por delega-
ción de la persona titular de la Consejería.

2. El beneficiario de la subvención queda obligado a co-
municar al órgano concedente cualquier eventualidad que al-
tere o dificulte gravemente el desarrollo de la actividad o inver-
sión subvencionada.

Asimismo podrá solicitar del órgano que concedió la sub-
vención la modificación del proyecto subvencionado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
subvención.

3. El órgano concedente de la subvención podrá acordar
la ampliación de los plazos inicialmente concedidos tanto para
la realización de la actividad o conducta subvencionada como
para su justificación. La prórroga deberá ser solicitada por el
beneficiario con antelación a la finalización del plazo inicial-
mente concedido y no podrá tener una duración superior a la
mitad del referido plazo.

4. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente fundada, planteándose de forma inmediata a la apari-
ción de las circunstancias que la justifiquen.

5. Transcurrido el plazo de dos meses sin que recaiga
resolución expresa en relación con la solicitud planteada, ésta
se podrá entender desestimada.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no-adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Publica de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del bene-
ficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la sub-
vención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de
la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Públi-
ca. El interés de demora aplicable en materia de subvencio-
nes será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán
siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y por el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, así como por las nor-
mas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de solicitu-
des de subvenciones en el año 2005.

Se convoca la concesión de subvenciones para acciones de
concienciación y sensibilización de la cultura de la calidad turísti-
ca de Andalucía, de acuerdo con las siguientes determinaciones:



Página núm. 28Página núm. 28Página núm. 28Página núm. 28Página núm. 28 BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52 Sevilla, 15 de marzo 2005Sevilla, 15 de marzo 2005Sevilla, 15 de marzo 2005Sevilla, 15 de marzo 2005Sevilla, 15 de marzo 2005

1. El plazo de presentación de las solicitudes de subven-
ciones en el año 2005 será de 30 días naturales contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

2. El plazo de ejecución de las acciones para el año 2005
se establece en el periodo comprendido entre la finalización
del plazo de presentación de solicitudes y el 1 de noviembre.

3. El plazo de presentación de justificantes para el pago
queda establecido, para el año 2005, en el periodo compren-
dido entre el 1 y el 15 de noviembre.

Disposición adicional tercera. Delegación en materia de
convocatoria.

Se delega en el titular de la Dirección General de Calidad,
Innovación y Prospectiva Turística de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte la competencia para efectuar las con-
vocatorias anuales, salvo la relativa al ejercicio 2005, cuya
convocatoria se realiza a través de la presente Orden.

Disposición adicional cuarta. Habilitación.
Se faculta al titular de Dirección General de Calidad, Inno-

vación y Prospectiva Turística de la Consejería de Turismo, Co-

mercio y Deporte para ejercer cuantas actuaciones sean nece-
sarias para la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición adicional quinta. Tramitación telemática.
En el supuesto de que se desarrolle un procedimiento de

tramitación telemática, de conformidad con lo establecido en el
artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez
publicada la norma que lo regule, las ayudas contempladas en
la presente Orden podrán tramitarse de acuerdo con el mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2005

                                                   PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de
enero de 2005 del Instituto Andaluz del Deporte, por la
que se convocan exámenes para la obtención de títulos
para el gobierno de embarcaciones de recreo durante el
año 2005 (BOJA núm. 31, de 14.2.2005).

Advertido error en la Resolución de 25 de enero de 2005
del Instituto Andaluz del Deporte, por la que se convocan exá-
menes para la obtención de títulos para el gobierno de embar-
caciones de recreo durante el año 2005, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

- En la página núm. 16, en el apartado 3 (Para los exáme-
nes prácticos), debe figurar «Patrón de Embarcaciones de
Recreo: 49,76 euros.»

- En la misma página, en el apartado 2, debe figurar «Des-
de el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía hasta el 1 de octubre de 2005, ambos inclusive,
para la participación en la tercera convocatoria de exámenes.»

Málaga, 1 de marzo de 2005.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 23 de febrero 2005, por la que se aprue-
ba el Plan Anual de Inspección de Prestaciones y Servi-
cios Sanitarios.

La Inspección de las Prestaciones y Servicios Sanitarios,
cuya ordenación se establece por Decreto 156/1996, de 7 de
mayo, se desarrolla conforme a la dirección general y coordi-
nación de sus funciones por la Secretaria General Técnica, de
acuerdo con las atribuciones que a dicho órgano de dirección
le otorga el artículo 7,3 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. La mis-
ma se concreta a través de la dirección funcional de las Ins-
pecciones Provinciales y orgánica de la Inspección Central por
la Subdirección de Inspección de Servicios Sanitarios.

El Plan Anual de Inspección define las líneas básicas de
actuación en la inspección de los centros, prestaciones y ser-
vicios sanitarios de acuerdo con el artículo 4 del citado Decre-
to 156/1996, de 7 de mayo.

Los programas de inspección de Centros y Servicios Sani-
tarios, Inspección de Incapacidad Temporal e Inspección Far-
macéutica en el Sistema Sanitario de Andalucía se han ido
consolidando conforme al modelo de ordenación y procedi-
miento contenido en el Decreto regulador de la Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios, adecuándose a las líneas
estratégicas y objetivos generales a conseguir, por el Sistema
Sanitario Público de Andalucía y habiéndose consolidado una
estructuración de los mismos, en base a la diferenciación de
las actividades por derivar de una solicitud no programable
(actividad a demanda), por ser actividades derivadas de una
planificación (actividades programadas) o por ser actividades
de evaluación de los contratos programa de la Consejería de
Salud con el Sistema Sanitario Público de Andalucía, además
de la especificidad de las actividades y objetivos previstos para
el control de la incapacidad temporal.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técni-
ca, de conformidad con el artículo 4.2 del Decreto 156/1996,
de 7 de mayo, y el artículo 44.4 de la Ley 6/1983 de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobar el Plan Anual de Inspección de Presta-
ciones y Servicios Sanitarios para 2005 que figura como Anexo
a la presente Orden.

Artículo 2. Facultar a la Secretaria General Técnica para
la adopción de las medidas necesarias en orden al desarrollo
y ejecución de los programas de inspección, y para el cumpli-
miento y apoyo de los objetivos propuestos, tales como actua-
ciones de formación, sistemas de información y seguimiento,
apoyo metodológico, actividades de investigación relacionadas
con las funciones y resultados de las actuaciones inspectoras,
así como actividades de mejora de la calidad de los servicios
prestados.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficinal de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
                                                            Consejera de Salud

A N E X O

Plan Anual de Inspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios 2005

El Sistema Sanitario Público de Andalucía se ha organiza-
do diferenciando la funciones de autoridad sanitaria y las de
provisión de servicios sanitarios. Por un lado se encuentra la
Consejería de Salud, que ejerce las funciones de autoridad
sanitaria y por otro lado el Servicio Andaluz de Salud y Empre-
sas Públicas Sanitarias a las que se ha adscrito la provisión de
servicios sanitarios públicos.

La Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, en-
cargada de las funciones de control y evaluación de las presta-
ciones de asistencia sanitaria, de la inspección farmacéutica y
de la inspección de la prestación por incapacidad temporal en
su vertiente sanitaria, entre otras, por parte de la Consejería
de Salud, se encuentra adscrita a la misma, ejerciendo dichas
funciones en representación de la autoridad sanitaria tanto en
el sector público como en el privado.

El Plan Anual de Inspección, define los programas gene-
rales y específicos que la Consejería de Salud desarrollará en
el año 2005, a través de la Inspección de Prestaciones y Servi-
cios Sanitarios de acuerdo con el Decreto 156/1996 de 7 de
mayo, con el fin de ejercer la competencia de vigilancia y tute-
la que tiene la Administración Sanitaria Andaluza sobre los
Centros, Establecimientos, Prestaciones y Servicios sanitarios.

Partiendo de esta base normativa, con las propuestas for-
muladas por los distintos centros directivos de la Consejería
de Salud, Organismos Autónomos, e Inspección General de
Servicios, y de la experiencia adquirida por las actuaciones
inspectoras desarrolladas durante el pasado año, se ha consi-
derado que el ejercicio de la función inspectora, durante el
año 2005, se realizará por la Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía a través de pro-
gramas concretos de actuaciones que impliquen el cumpli-
miento de los objetivos del Plan que se aprueba, además de
otras areas de responsabilidad o programas de apoyo a estos
programas concretos de actuación, que suponen el eje princi-
pal de actuación.

Además la Orden de esta Consejería de 2003, por la que
se aprobaba el Plan Anual de dicho ejercicio, describía los
referentes, objetivos generales y lineas de actuación que sus-
tentaban el referido plan, y definía los diferentes apartados
incluidos en cada uno de los programas de actuación. Todos
estos elementos continúan siendo válidos en la elaboración
del Plan Anual para el ejercicio 2005 por lo que, en aras de la
economía de espacio, no se repiten en la publicación del pre-
sente Plan, pero deben ser tenidos en cuenta como elementos
del mismo, y concretamente las definiciones que en él se con-
tienen. En el caso de hospitales empresas públicas sanitarias


